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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

 

Nº GADPR11NOV-023-2024. 

 

DECLARATORIA DE DESIERTO PARA EL PROCESO CODIGO SIE-GADPR11NOV-2024-00001 
“ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE 
VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE”. 
 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de Cotopaxi, confiere a Bella Lissette Mena Mena, la credencial 

de Vocal de la Junta Parroquial 11 de Noviembre con la mayoría de votaciones; mediante documento 

elaborado el 26 de abril de 2023, periodo comprendido entre 2023 al 2027, confiriéndole todas las 

atribuciones establecidas en la normativa vigente. 

 

Considerando: 

 

Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El derecho a la seguridad 

jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de norma jurídicas previas, claras 

públicas y aplicadas para las autoridades competentes.”; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de legalidad 

y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

 

Que,  el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En 

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.”; 

 

Que,  el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Cada cantón tendrá un 

concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por  
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Votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su 

máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 

proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley.”; 

 

Que,  el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, expresamente determina que: “Las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía 

popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que,  el artículo 339 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: El Estado promoverá 

las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, 

otorgando prioridad a la inversión nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de diversificación 

productiva, innovación tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales.”; 

 

Que,  el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: “El orden jerárquico 

de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las 

leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 

reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes 

públicos. (…)”; 

 

Que,  el artículo 5 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 

establece: “Autonomía.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad 

efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 

respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y 

en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso 

pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. …”; 

 

Que, el Art. 8 del COOTAD señala la “Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales.- En sus 
respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren 
delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar 
acuerdos y resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán 
contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos 
regionales, consejos provinciales, concejos metropolitanos y concejos municipales.” 
 

Que, el Art. 29 del COOTAD señala “Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- El 
ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 
a) De legislación, normatividad y fiscalización, b) De ejecución y administración: y, c) De participación 
ciudadana y control social.” 
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Que, el Art. 63 del COOTAD señala “Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 
integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les 
corresponden.” 
 
Que, el Art. 124 del COOTAD señala “Efectividad de la autonomía.- La organización y ejercicio de las 
competencias deberá garantizar obligatoriamente la efectividad de la autonomía política, administrativa 
y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados.” 
 

Que,  el artículo 278 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía Descentralización, 

determina que: “En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, 

incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las disposiciones, 

principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública.”; 

 

Que,  el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública, manifiesta: “Certificación 

Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni 

autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica manifiesta 

“Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los principios 

de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, 

publicidad; y, participación nacional”; 

 

Que, el numeral 16 artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, define 

a la “Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representación legal de la entidad u organismo 

contratante. Para efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será 

el ejecutivo de cada uno de ellos”; 

 

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: 

“Presupuesto. - Las entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas 

de la contratación.; El Reglamento establecerá las formas en que se conferirán las certificaciones o los 

mecanismos electrónicos para la verificación a que se refiere el inciso anterior.”; 

 

Que, el articulo 46.- de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; dispone que: 

“Obligaciones de las Entidades Contratantes. - Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo 

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien 

o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la 

adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. (…)”; 
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Que, el articulo 47.- de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; Determina: 

“Subasta Inversa.- Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo 

electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas en las cuales los proveedores de 

bienes y servicios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos 

a través del Portal de COMPRASPÚBLICAS.; Los resultados de los procesos de adjudicación por subasta 

inversa serán publicados en el Portal COMPRASPÚBLICAS para que se realicen las auditorías 

correspondientes.; De existir una sola oferta técnica calificada o si luego de ésta un solo proveedor habilitado 

presenta su oferta económica inicial en el portal, no se realizará la puja y en su lugar se efectuará la sesión 

única de negociación entre la entidad contratante y el oferente. El único objetivo de la sesión será mejorar la 

oferta económica. Si después de la sesión de negociación se obtiene una oferta definitiva favorable a los 

intereses nacionales o institucionales, la entidad procederá a contratar con el único oferente.; El Reglamento a 

la presente Ley establecerá los procedimientos y normas de funcionamiento de las subastas inversas.; Para 

participar de cualquier mecanismo electrónico en el portal se tiene que estar registrado en el RUP.”; 

 

Que, el articulo 14.- del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; establece: “Información relevante. -Para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación 

en el Portal COMPRASPÚBLICAS se entenderá como información relevante la siguiente: … 15. Resolución de 

adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación; (…)”; 

 

Que, el articulo 41.- del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; determina: “De las fases de la contratación pública. - Los procedimientos de contratación pública se 

desarrollarán a través de las siguientes fases: (…)2. Precontractual: Desde la publicación de la resolución de 

inicio en el Portal COMPRASPÚBLICAS hasta la adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación; (…)”; 

 

Que, el articulo 54.- del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; prevé que: “Certificación de disponibilidad de fondos. -De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para iniciar un procedimiento de 

contratación o para contratos complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo más porcentaje, se 

requiere certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para 

cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. La responsabilidad de su emisión le corresponde al director 

financiero de la entidad contratante o a quien haga sus veces.; La certificación incluirá la información 

relacionada con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se aplicará el gasto; y, se conferirá por 

medios electrónicos de manera preferente y de no ser esto posible, se emitirá por medios físicos.; Las entidades 

contratantes para la emisión de la certificación de disponibilidad presupuestaria deberán considerar el monto 

total del presupuesto referencial y el porcentaje correspondiente a impuestos, a fin de contar con los recursos 

económicos para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.”; 

 

Que, el artículo 58 del Reglamento General de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; establece que: “Comisión técnica.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

conformará una comisión técnica para todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen  
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especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el 

coeficiente 0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se integrará 

de la siguiente manera: 1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la presidirá.; 

2. El titular del área requirente o su delegado; y, 3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado 

por la máxima autoridad o su delegado.; Los miembros de la comisión técnica serán funcionarios o servidores 

de la entidad contratante. Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto de la 

contratación, podrá contratar uno para que integre de manera puntual y específica la respectiva comisión 

técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la participación de asesoría externa 

especializada.; Conjuntamente con la aprobación de los pliegos, del cronograma y la autorización de inicio del 

procedimiento de contratación se conformará la comisión técnica, a excepción de los procedimientos de 

licitación en los cuales se conformará en la fase preparatoria para la tramitación del procedimiento y la 

elaboración de los pliegos.; En los procesos de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor al que 

corresponda a la licitación, intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero y el director jurídico, o 

quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados.; La comisión técnica se reunirá con la presencia de al 

menos dos de sus miembros, uno de los cuales será obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto 

dirimente. Adoptará decisiones válidas por mayoría simple.; Los informes de la comisión técnica serán dirigidos 

a la máxima autoridad o su delegado e incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación 

expresa de adjudicación o declaratoria de cancelación o desierto.; La comisión técnica designará al secretario 

de fuera de su seno quien no tendrá responsabilidad sobre las decisiones que se tomen.; Se procurará que los 

miembros que integran la comisión técnica no hayan intervenido en la etapa preparatoria, con el fin de que 

exista independencia en sus actuaciones, con lo que se garantiza la reducción de riesgos de errores o acciones 

irregulares.; En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al establecido en 

el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado 

por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado.”; 

 

Que, el artículo 71.- Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, señala: “Fase precontractual. - Una vez que la entidad contratante cuente con los estudios previos, 

los pliegos y la certificación presupuestaria, la máxima autoridad o su delegado, aprobará los documentos de 

la etapa preparatoria mediante resolución motivada. La fase precontractual comenzará con la publicación de 

la convocatoria en el Portal de COMPRASPÚBLICAS, de conformidad con las normas que regulen el 

procedimiento precontractual que corresponda; Los servidores del área de compras públicas, o quien haga sus 

veces, de la entidad contratante serán los responsables del trámite en el Portal COMPRASPÚBLICAS, hasta 

la adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación del proceso, según corresponda.”; 

 

Que, el artículo 92.- Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, “Contratación de bienes y servicios normalizados.-Los bienes y servicios normalizados se adquieren, 

en su orden, por procedimientos de catálogo electrónico y de subasta inversa; y solo en el caso de que no se 

puedan aplicar dichos procedimientos o que éstos hayan sido declarados desiertos se optará por los demás 
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procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

en este Reglamento General.”; 

 

Que, el artículo 129.- del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública establece: “Contratación por subasta inversa. - Se realizará cuando las entidades 

contratantes requieran adquirir bienes y servicios normalizados cuya cuantía supere el monto equivalente al 

0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado, y que no puedan contratar a través del procedimiento de 

catálogo electrónico.; El Servicio Nacional de Contratación Pública establecerá el o los mecanismos para 

ponderar el criterio de mejor costo previsto en el artículo 6 número 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, con los criterios de valoración que permitan incentivar y promover la participación 

nacional establecida en el artículo 25 de la Ley.”; 

 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: 

“Declaratoria de Procedimiento Desierto. - La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: …c. Por considerarse 

inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La 

declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas;”; 

 

Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 45 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública la Ing. Adriana Criollo Secretaria - Tesorera emite la Certificación de 
Verificación de Catalogo Electrónico N.° 001-2024-SUBASTA INVERSA, de fecha 23 de abril del 2024. 
 
Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 45 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública la Ing. Adriana Criollo Secretaria - Tesorera emite la Certificación del 
Plan Anual de Contratación N.° 2024-001-PAC-SUBASTA, de fecha 23 de abril del 2024. 
 

Que, con fecha 20 de mayo del 2024 se firma el Convenio Específico  de Cooperación Interinstitucional 
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 11 de Noviembre y  el Subcentro de Salud 
11 de Noviembre para la ejecución del proyecto: “Promover Hábitos de Vida Saludable en Nutrición, 
Alimentación de adultos Mayores y personas con Discapacidad de la Parroquia Once de Noviembre. 
 
Que, se cuenta con la certificación POA de fecha 29 de mayo emitida por la Ing. Adriana Criollo 
Secretaria – Tesorera, en donde certifica que la contratación se encuentra planificada para el año 2024. 
 

Que, mediante el Acta de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones del proceso de contratación signado con el 

código SIE-GADPR11NOV-2024-00001, denominado “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, 

ALIMENTACIÒN DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE 

DE NOVIEMBRE, ", de fecha 21 de junio de 2024, se efectúa la etapa respectiva dentro del procedimiento 

referido, contestando las preguntas formuladas por los proveedores participantes y efectuándose aclaraciones 

al proceso. 
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Que, Mediante el Acta de Apertura de Ofertas, del proceso de contratación signado con el código SIE-

GADPR11NOV-2024-00001,  denominado “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE 

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA  

ONCE DE NOVIEMBRE” de fecha 24 de junio se deja constancia que se verifico que cada oferta contenga las 

firmas de respaldo de la documentación presentada. 

 

Que, Mediante el Acta de Convalidación de Errores, del proceso de contratación signado con el código SIE-

GADPR11NOV-2024-00001, denominado la "ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE 

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE" de 

fecha 26 de junio del 2024, se deja constancia de que no se han presentado errores de naturaleza convalidable, 

de conformidad a lo establecido en cronograma del procedimiento. 

 

Que, Mediante el Acta de Calificación de Ofertas, del proceso de contratación signado con el código SIE-

GADPR11NOV-2024-00001 de fecha 01 de Julio del 2024, en virtud del análisis efectuado a las ofertas 

presentadas por los oferentes, se habilita a la siguiente etapa del presente procedimiento a un total de 02 

oferentes que cumplen con cada uno de los requisitos solicitados en los pliegos y especificaciones técnicas del 

proceso de acuerdo al cuadro detallado de calificación remitido. 

 

Que, mediante MEMORANDUM. N°. 005-GADPR11NOV-OM—2024 de fecha 15 de julio el Sr. Olger 
Mena entrega el informe de recomendación de desierto del proceso signado con el código SIE-
GADPR11NOV-2024-00001, denominado la "ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE 
ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE" 
 

Con los antecedentes expuestos como Máxima Autoridad Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural 11 de Noviembre, en uso de las facultades Constitucionales y Legales; en mi calidad de 

Presidente del GAD Parroquial Rural 11 de Noviembre. 

 

RESUELVE: 
 
Art. 1.- Acoger, la recomendación emitida por el Sr. Olger Rodrigo Mena Veloz en el INFORME 

DE RECOMENDACIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO, del proceso signado con 
código SIE-GADPR11NOV-2024-00001 “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN 
NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE" 
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Art. 2.-               Declarar desierto el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica signado con el código 

No SIE-GADPR11NOV-2024-00001, correspondiente al objeto de contratación 
denominado “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN NUTRICIÒN, 
ALIMENTACIÒN DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA 
PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE" , de conformidad con la recomendación explícita 
del designado por la Máxima Autoridad, en conformidad con lo establecido en el literal c) 
del artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el que 
señala: …por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas 
las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en 
razones económicas, técnicas o jurídicas. 

 
Art. 3- Disponer a la Secretaria- Tesorera remitir el expediente al área requirente para su 

respectiva actualización de ser el caso, su reapertura o su archivo correspondiente al 
objeto de contratación denominado “ADQUISICIÓN DE KITS ALIMENTICIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: PROMOVER HÀBITOS DE VIDA SALUDABLE EN 
NUTRICIÒN, ALIMENTACIÒN DE ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE". 

 
Art. 5                   Disponer a la Secretaria- Tesorera, del GAD Parroquial Rural 11 de Noviembre, la 

publicación de la presente Resolución de Declaratoria de Desierto y demás información 
relevante y pertinente, en el portal institucional del SERCOP, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 14 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

 
El presente proceso de Subasta Inversa Electrónica se llevó a cabo observando las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y las resoluciones que el SERCOP se desprendan en pro de aplicar el 
principio de la legalidad que rige a esta Ley. 
 

Publíquese, Cúmplase y notifíquese.- 
 
 

Dado, en la Parroquia Once de Noviembre a los 18 días del mes de julio del 2024. 
 

 

 

Ing. Bella Lissette Mena Mena 

PRESIDENTA 

GAD PARROQUIAL 11 DE NOVIEMBRE 
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